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Expediente N° 19.046/2025.-
Resolucion N° D-ORAN-319/2026.-
VISTO:
La Resolucion N° CS-009/2026 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de
Salta; y
CONSIDERANDO:

Que, en el Articulo 1° de la resolucion indicada precedentemente, se constituye el Jurado
que entendera en el Concurso Publico de Evaluacién de Antecedentes y Prueba de Oposicion para la
cobertura de un (1) cargo de Profesor en la Categoria de Adjunto, Regular, Dedicacién Simple, para la
asignatura “Teoria de la Computacion I” con extensién de funciones a “Optativa I1I: Programacién de
Aplicaciones Web” de la carrera Licenciatura en Analisis de Sistemas que se dicta en la Facultad Regional
Orén de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Direccién Administrativa Académica informa que el Lic. Edgar Ariel Rivera eleva
nota de excusacion como miembro Suplente, por lo que no conformara parte del Jurado siendo necesario
modificarlo, quedando integrado por el Dr. Eduardo Javier Trenti, Lic. José Ignacio Tuero y Dr. Cristian
Alejandro Martinez, como titulares; Ing. Rubén Dario Maza, Lic. Jaquelina Alejandra Jallés y Lic. Gabriel
Mariano Pagés, como suplentes; siendo necesario la elaboracién del acto administrativo correspondiente,
Ad-Referéndum del Consejo Directivo de la Facultad Regional Oran de la Universidad Nacional de Salta,
de acuerdo a lo indicado por Secretaria Académica; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO 1°: Aceptar la excusacién presentada por el Lic. Edgar Ariel Rivera para formar parte del
Jurado del Concurso Pablico de Evaluacion de Antecedentes y Prueba de Oposicién para la cobertura de
un (1) cargo de Profesor en la Categoria de Adjunto, Regular, Dedicacion Simple, para la asignatura
“Teoria_de la_Computacién I” con extension de funciones a “Optativa IIl: Programacién de
Aplicaciones Web” de la carrera Licenciatura en Analisis de Sistemas que se dicta en la Facultad Regional
Oran de la Universidad Nacional de Salta, en un todo de acuerdo a los Considerando de la presente
Resolucion.

ARTICULO 2°: Modificar el Articulo 2° de la Resolucién N° CS-009/2026, con relacién a la conformacion
del Jurado que entenderé en el Concurso Publico de Evaluaciéon de Antecedentes y Prueba de Oposicién
para la cobertura de un (1) cargo de Profesor en la Categoria de Adjunto, Regular, Dedicacion Simple, para
la asignatura “Teoria de la Computacién I” con extension de funciones a “Optativa IIl: Programacién
de Aplicaciones Web” de la carrera Licenciatura en Andlisis de Sistemas que se dicta en la Facultad
Regional Oran de la Universidad Nacional de Salta, quedando de la siguiente manera:

JURADO
TITULARES SUPLENTES
Dr. Eduardo Javier Trenti Ing. Rubén Dario Maza
Lic. José Ignacio Tuero Lic. Jaquelina Alejandra Jallés
Dr. Cristian Alejandro Martinez Lic. Gabriel Mariano Pagés

ARTICULO 3°: Elevar la presente Resolucién al Consejo Directivo para su convalidacién y cursar copia a
Secretaria Académica, Direccion Administrativa Académica, Escuela de Ciencias Naturales, Coordinacion
de Carrera y Miembros del Jurado para su conocimiento y efectos.-
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